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I artículo 235 del 
Código Penal es 
tableco que no es 
usura el interés 
que excede en un 
50 por ciento el 

interés bancalio cOLTicnte. 

Al darle aplicación a esta nonna, 
la Superintendencia Bancaria re
cientemente ha esta blecido que 
siendo elinterés bancatio cOITien
te del 47 .98 por ciento, los intere
ses de mora, sin incuLTir en usura, 
pueden ser hasta del 71.97 por 
ciento. 

Hasta aquí lo que dispone la ley. 
¿Pero qué pensar acerca de que se 
permite cobrar intereses que ex
cedan tres y media veces la tasade 
inllación y de los efectos que estas 
tasas desproporcionadas tienen 
sobre la equidad dd sistema de
mocrático y la sal ud de la econo
mía? 

Ciertamente, en las circunstan
cias actuales se da el caso de innu
merables deudores, grandes y pe
queños, en todos los sectores, 
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quienes no obstante trahajar efi-
ciente y honradamente, no están 
en capacidad de atender a tiempo 
sus obligaciones, ya sea porque su 
actividad ha sido afectada negati
vamente por la política macroeco
nómica, o porque la coyuntura 
actual de estrechez crediticia les 
ha cenado las puertas del sistema 
financiero, o porquesimplcmente 
han tenido un revés. 

Estará bien que se les castigue de 
esta manera que en la práctica 
equivale a un injusto traslado de 
riqueza en contra de las activida
des productivas. 

¿quépensar 
acerca de que se permite 

cobrar intereses que 
excedan tres y 
media veces 

la tasa de inflación? 
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aumento del desempleo y la pérdi
da de competitividad de nuestra 
economía. Esta situación, por su
puesto, no puede continuar inde
finidamente. 

¿Qué hacer para evitarlo? Un ca
mino inmediato podría ser que la 
junta del Banco de la República 
hiciera uso de la facultad de fijar 
los topes máximos de las tasas de 
interés y las ubicara en niveles 

11 .............. moderados. 

De otro lado, las consecuencias 
de los altos costos financieros 
desde el punto de vista económi
co, son devastadoras. Con segUli
dad puede afirmarse que no hay 
actividad económica lícita que 
resista las actuales tasas de interés 
corriente y mucho menos las de 
mora. 

Es alarmante el número de em
presas y personas insolventes, el 

Sin embargo, al respecto no cabe 
hacerse ilusiones. La verdadera 
causa del problema es el manejo 
monetario que llevó las tasas de 
interés a convertirse en una ende
mia incunlble de la economía. 
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